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ANTECEDENTES: 

Ingresó el expediente el Despacho, con informe secretarial de fecha 08 
de junio de 2021, para resolver sobre su admisión. 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que fue allegado por parte del apoderado del ejecutado 
copia del auto admisorio de proceso de insolvencia de persona natural no 
comerciarte del señor Néstor Javier Gómez Fragozo, encuentra el 
Despacho que en el numeral 1 del artículo 545 del C.G.P., se consagra: 

"No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por 
mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y 
se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al 
momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso 
ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la 
certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento 
de negociación de deudas.". 

Por lo expuesto, El Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: NO librar mandamiento de pago dentro del proceso 
EJECUTIVO, presentada por BANCOLOMBIA NIT 890.903.938-8, por 
intermedio de apoderado judicial, contra NESTOR JAVIER GOMEZ 
FRAGOZO C.C. N° 77.188.846, por las razones expuestas en la motivación 
de este auto. 
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